
 

 

Rad. 680013110004-2021-00163-00 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que est ime pert inente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de noviembre de 2021. 

  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veint iséis (26) de noviembre de dos mil veint iuno (2021) 
 

 

Del t rabajo de part ición visible de folios 339 a 343 del cuaderno principal, 
córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días conforme el 

numeral 1º del art ículo 509 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

 
 
 
 

344 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La  anterior providencia se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO N° 148 FIJADO HOY a  las 

8:00AM. Bucaramanga, 29 de NOVIEMBRE 

de 2021. 
 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


